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SESIÓN 242-1980       09 SETIEMBRE DE 1980 
 
ARTICULO I, inciso 2) 
 
SE ACUERDA AUTORIZAR el pago del pasaje San José Aviv-San José, con parada 
en París, al Dr. Rodrigo Gámez Lobo, miembro de la Junta Universitaria, quién visitará 
la Every Man’s University en Tel Aviv y en misión científica visitará también el Instituto 
de Biología Molecular de la Universidad de París. 
 
El pago del pasaje Madrid-Tel Aviv-Madrid al Dr. Francisco Antonio Pacheco, Rector, 
quien visitará la Every Man’s University en Tel Aviv. 
 
El pago de viáticos a los doctores Francisco Antonio Pacheco y Rodrigo Gámez por su 
estadía en Israel del 11 al 18 de octubre de 1980. 
 
CONCEDER PERMISO al Dr. Francisco Antonio Pacheco para que participe en el 
Simposio de Educación a Distancia que se llevará a cabo en Madrid, España, del 5 al 
10 de octubre de 1980.   
 
Asimismo, SEAPRUEBA CONCEDERLE vacaciones por dos semanas a partir del 20 
de octubre de 1980. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO II 
 
SE ACUERDA FINANCIAR el pago de pasajes solicitados por la Ing. Agr. María del 
Milagro Mora, para participar en el I Seminario sobre Contribución de las Facultades de 
Ciencias Agropecuarias al Desarrollo Rural de América Latina, que se celebrará en Río 
de Janeiro, Brasil, del 7 al 12 de octubre de 1980. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III 
 
SE ACUERDA AUTORIZAR al Dr. Ronald García Soto para que escriba la Unidad 
Didáctica “Introducción a la Teoría Monetaria”, al Dr. Orlando Morales Matamoros para 
que escriba la Unidad Didáctica “Elementos de Biología Humana” y al Lic. Guillermo 
Vargas Salazar para que escriba la Unidad didáctica “Matemáticas Elementales II”, a fin 
de que proceda el pago. 
 


